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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 "
Extranjero: ” 22’50; ” 45; " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
«aUlli, calle Pignatell;, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

, I-os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las dé la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•ICye2 0^Íg?n en. la Península, islas adyacentes, Canarias y 
dias i"05 tC ,lca s/uetos a la legislación peninsular, a los veinte 
digo cfvil) promu,Kación’ si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

de* Gobierno son obligatorias para la capital 
tuat-n á^'3! desd-e que se PuNican oficialmente en ella, y desde 
(Lev Je i P?ra *os demás pueblos de la misma provincia,'«y de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

. ORDEN
ción'v’^n : I'n-Virtud de concurso general de trasla- 

FstA m un-IC0 concurrente al mismo, ’
tico de i 'nisterÍ° ,ha tenido a bien nombrar Catedrá- 
da enspñnnfat^ia del ^stituto Nacional de Segun
do, Quien Calatayud a D- Emilio Aranda Tole- 
tura en el i^r a techa ha sido titular de 'S1131 as>gna- 
al Eleniem^í h  Unlca/ se halla agregado interinamente 

Qued! o de Qumtanar de la Orden.
de su cirJi 2nz^d^ Sr- branda para posesionarse 
é! prestandoen e l,lt|mo Instituto citado, quedando en 
Contrario. sus serv¡cios en tanto no se dispóngalo

aV*L Para 8U conocimiento y 
"alobos. d d’ 21 de mayo de 1934.- Filiberto Vi- 
S™or Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 junio 1934).

en la Gaceta de Madrid correspondiente al 7 de fe
brero del mismo año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 26 de mayo de 1934.— P. D., José Pérez 
Mateos.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este 

Ministerio.
(Gaceta 5 junio 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.104.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

^NISTERIO d e t r a b a jo , s a n id a d  
y  PREVISION

EsteA . . ORDEN
yeitos qué^nnr lia tenido a bien disponer que los 
Jáculos > - Kcon 2onsignados en el capitulo 3.°, 

’ón 2? de] ’ ’ D- Y 7;° de la Sección 9.a, Subsec-
i’o11 Por es-i í¡r i 1Cr^-cio económico trimestral, se 
n¡ de abtil dpi o enaci(^n de Pagos, a partir del día 
f año> en la forma y cuantía
ernación, de fprh- ÍV e,nes de* Ministerio de la Go- 

na 31 de enero de 1933, publicadas

SECCION DE AGRICULTURA

Comisión Provincial reguladora del precio 
de las harinas y del pan.

Circular.
Para general conocimiento y su más exacta cumpli- 

mentación, se hace público por medio de la presente 
circular que, durante el actual mes de junio y en rela
ción con las harinas y con él pan, deben regir en la 
provincia los siguientes precios de venta:

Para el quintal métrico de harina, en toda la pro
vincia, el precio de sesenta y seis pesetas, en fábrica 
y sin envase.

Para el pan, en la Capital, a sesenta céntimos el ki
lo del llamado familiar, con obligación de servirlo en 
piezas de kilo en los despachos de venta; y a setenta 
céntimos el kilo del pan llamado de cinta, autorizándo
se el aumento de cinco céntimos por kilo en el pan 
servido a domicilio.

En los pueblos de la provincia puede venderse el 
kilo de pan llamado de familia a sesenta y cinco cénti-
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mos, quedando libres de tasa de precio y peso las de
más clases de pan que se elaboren para el consumo. 

Zaragoza, a 6 de junio de 1934.
El Gobernador,

El viro Ordiales Oroz-

Núm. 3.103.
Buscas.
Circular.

Habiendo desaparecido de su domicilio de esta Ca
pital, Prudencio, 24, portería, el anciano Manuel Pérez 
Soler, de 78 años, alto, delgado, moreno, traje oscuro, 
chaleco de pana, jersey gris y alpargatas negras, sin 
que sepa su familia nada de él desde el día 31 del 
mes último en que se marchó, y teniendo por otra par
te algo perturbadas sus facultades mentales por su avan
zada edad, se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, esperando de las 
autoridades de esta provincia practiquen gestiones para 
su busca, a fin de que pueda ser reintegrado a su casa. 

Zaragoza, 7 de junio de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

anuncio para celebración de subasta de las obras de 
los proyectos de acopios de piedra machacada para la 
conservación de los firmes, incluso su empleo en recar
gos, de los caminos vecinales, núm. 103, denominado 
de Pavón a la carretera de Mequinenza a la estación 
de Fabara; núm. 301, denominado de Almonacid déla 
Sierra a la carretera de Cariñena a La Almunia; núme
ro 406, denominado de Cosuenda a la carretera de Ca
riñena a La Almunia, y núm. 601, denominado de Ca- 
latayud a Embid de la Ribera, se hace público para ge
neral conocimiento, que esta Comisión Gestora, en 
sesión celebrada el día 2 del actual, acordó adjudicar 
definitivamente las obras de los cuatro referidos cami
nos a D. Ramón Velázquez Clemente, vecino de Bárbo- 
les, las del primero, y a D. José Moles Espada, las de 
los tres restantes, según resultado de las subastas cele
bradas los días 22, 24, 26 y 28 de mayo último, proce
diendo empezar la ejecución de las obras de dichos 
proyectos dentro del término de quince días, a contra 
desde la fecha de publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of íCia l  de la provincia. .

Zaragoza, 4 de junio de 1934.— El Presidente, Luis 
Orensanz. - 

SECCION QUINTA

SECCION TERCERA

Núm. 3.091.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Circular.
Conforme a lo dispuesto en la R. O. de.22 de marzo 

de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, la Comisión Gestora, 
de acuerdo con el Jefe del Parque de Intendencia de la 
5.a División, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de mayo, en la forma siguiente:

Peselus

Ración de pan................................... 0*41
Idem de cebada............................... 1*60
Idem de paja..................................... 0‘36
Litro de aceite................................... 1 ‘90
Idem de petróleo............................. P00
Idem de vino..................................... 0*45
Kilogramo de carne......................... 4*00
Idem de carbón............................... 0*25
Idem de leña..................................... 0*06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaría de 
Guerra de esta provincia, las relaciones con tos reci
bos y copias de tos pasaportes en la forma que pre
viene la Instrucción de 9 de agosto de 1877, procuran
do hacerlo con la mayor urgencia para evitar expire el 
plazo legal que conceden las disposiciones vigentes 
para la reclamación de estos devengos.

Zaragoza, veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Presidente, Luis Orensanz.—Por 
acuerdo de la Comisión Gestora, el Secretario, Emilio 
Falcó.—El Jefe del Parque de Intendencia, Julián de 
Grado.

Núm. 3.092.
Negociado de Fomento.

En virtud de lo dispuesto en el pliego de condiciones 
particulares y económicas y en el párrafo segundo del

Núm. 3.100.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se convo

can oposiciones para cubrir las plazas vacantes ae 
Desinfectares del Parque municipal de Desinfección, 
en la actualidad, y las que hasta formular propuesi 
el Tribunal pudieran vacar.

Dichas plazas tendrán la dotación de 8*40 pesew • 
satisfechas de los fondos municipales, y con todos 
demás derechos y deberes que determinan los con 
pondientes Reglamentos y aquellos que se deriven 
los acuerdos municipales. de

Los aspirantes deberán ser españoles, mayorpb¡tulj 
23 años y menores de 40; acompañarán a su soiic 
tos siguientes documentos: . te

a) Certificación de nacimiento, conveniente'tl|ral 
legalizada en caso de que el aspirante no sea n
de esta provincia. .. nor

b) Certificación de buena conducta, expedida i 
la Alcaldía de residencia del solicitante. , an,

c) Certificación acreditativa de que carece 
tecedentes penales, expedida por la Dirección 
ral de Penados y Rebeldes. _ • 0 al-

Los señores aspirantes no tendrán defecto nij fun- 
guno que los'imposibilite para el desempeño ue . 1S. 
cienes propias del desinfector, extremo que s 
tificado mediante reconocimiento facultativo Mi 
varán a cabo los médicos de la Beneficenci
cipal. .. ¡ustifi-

Los solicitantes deberán presentar tamoie JesetaS 
cante de haber entregado la cantidad de id p 
en concepto de derechos de oposición. . g ina-

Los ejercicios de oposición versarán sobre 
terias siguientes: , ieSinRc'

l .° Resolución de un problema sobre g 
cíón, por escrito. i„ suert¿

2 .° Exposición de dos temas sacados a ,:linto. 
de entre los que constituyen el cuestionario J ie mu

Los señores opositores podrán visitar el it*eS apa- 
nicipal de Desinfección, y examinar los dnc .im¡0, 
ratos allí existentes, durante los días 11 a flana. 
desde la hora de las diez a las doce de a 1 lie lian

Las instancias y documentos acreditativo
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de acompañar a las mismas, se entregarán en la Sec
ción de Gobernación de la Secretaría municipal, den
tro del plazo de veinte días, a contar del siguiente en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, transcurridos los cuales el Tribunal de
terminará el día y hora en que han de comenzar a rea
lizarse los ejercicios.

CUESTIONARIO
1 .° Descripción y manejo de los pulverizadores.
2 .° Descripción y manejo de los formógenos.
3 .° Descripción y manejo de las lejiadoras.
4 .° Descripción y manejo de las estufas de desin

fección por vapor a presión.
5 .° Descripción y manejo de los sulfuradores.
o. Descripción y manejo de los autoclaves.
7 . Condiciones que deben reunir los vehículos des

tinados a recogidas de ropas contaminadas.
8 ." Conducta a seguir en la desinfección de ropas 

mediante las estufas fijas.
9 .° Preparación de locales para desinfección por 

sulfuroso. p
Ib. Preparación de locales para desinfección con 

formol.
11. Desinsectación.
12. Desratización.
13. Cámaras de desinfección. Condiciones que de

ben reunir.
¡í' P63. dc la fianhidridación.
o. Desinfección con pulverización. Encalador. 

Uesinfección por inversión en sustancias anti- 
»epticas.

Ir " Pes.infección de coches y vagones. 
m" ^sin?ecc¡ón de cuadras, bodegas y establos. 

dn v'm y1!6!"*0 bue debe regir en la elección de méto- 
y material de desinfección dc distintas prendas.

sinfecciórf6^ Ídea dC *a le^s*ac*ón sanitaria sobre de-

5 de Íunio de 1934.-E1 Alcalde, López de 
• P- A. de 8. G.—El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.097.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

i- 
s
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e
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ppploman-de jOn<^*c*ones para la construcción y ex- 
■ °n de una Estación Central de Autobuses 
! 0 Interurbanos.

ahrL1?0010' Ayuntamiento de Zaragoza ha acor- 
tac¡ón de nnypy80]’111^ para ,a construcción y explo- 
banos a ^stadón Central de Autobuses Interur- 

2.° ' i. .
reintePradLP,rrOposiviones se Presentarán, debidamente 
ciPal de Hapí eP p ieg0 cerrado, en la Sección Muni- 
biles, a nnrrei d>a’ durante un plazo de treinta días há- 
Correspo] j P'Lde ? 5cha de inserción del anuncio 

De acupr m en la Gaceta de Madrid.
munic¡nai pn yC?n aProbado por la Corporación 
yute nrespnH d , de los corrientes, podrán igual- 
dentro del niJ™Se as Proposiciones de este concurso 
?as municinaiSL^ aidot en las siguientes dependen- 
erio, CensóTy'.Matadero, Casa de Socorro, Cemen
to Automóvil^ dC Hacienda<Pa- 

niOce ho^dpíS • de1 lo.s Püegos tendrá lugar a las 
^azo de prespnt^-1'011 í dia al de la terminación del 
^S'ones de l > o Clónde los mismos, en el Salón de 
a 4-° Las n Casa Consistorial.
h,e Un Provech?08*0*^11^8 habrán de ir acompañadas 

Uses Y del rpq?On!Pde Estación Central de Auto
* aguardo de haber constituido en la De

positaría municipal una fianza provisional de diez mi 
pesetas. ' I

5.° Para la adjudicación del concurso, el Ayunta" 
miento tendrá en cuenta:

a) El emplazamiento de la Estación.
b) Valor de la misma y servicios de que esté do

tada.
c) Número de años por los que se solicite la ex

clusiva.
d) Tarifas para los diversos servicios.
e) Participaciones y ventajas que se ofrezcan a la 

Corporación municipal.
6 .° Hecha la adjudicación del concurso, el Ayunta

miento elevará la correspondiente solicitud al Ministe
rio de Obras públicas, sin que la resolución del con
curso suponga compromiso alguno para la Corpora
ción municipal hasta tanto que el Ministerio otorgue la 
autorización correspondiente.

7 .° Autorizada por el Ministerio de Obras públicas 
la adjudicación hecha por el Ayuntamiento de Zarago
za, el adjudicatario deberá constituir una fianza de cin
cuenta mil pesetas, que se le devolverá cuando la Es
tación empiece a prestar servicio.

8 .° El concesionario vendrá obligado a iniciar las 
obras en un plazo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de aprobación de la concesión por el Ministe
rio de Obras públicas, y a terminar la totalidad del 
proyecto en un plazo que no podrá exceder de un año 
a partir del comienzo de las obras.

9 .° Será obligación del rematante el pago de todos 
los gastos que ocasione el concurso y la formalización 
del contrato.

10 . Los concursantes podrán concurrir por sí o re
presentados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello y declarado bastante por los Letrados 
Asesores de este Ayuntamiento, D. Julián Alberto Ce- 
rezuela y D. Enrique Isábal. '

11 . Él Ayuntamiento podrá rechazar libremente to
das las proposiciones si no las considerare convenien
tes para los intereses del vecindario y la Corporación 
Municipal.

Zaragoza, 2 de junio de 1934.-El Alcalde-Presi
dente, López de Gera.

Núm. 3.089.
Jurado Mixto del Comercio de la Alimen

tación de Zaragoza.

Acuerdos tomados por este Jurado, en sesión de 
pleno celebrada el día 5 de junio de 1934, para 

toda la provincia de Zaragoza.
1T Se autoriza la apertura de los establecimientos 

de Carnecerías, Pescaderías, Fruterías y Verdulerías, 
los domingos de los meses de junio a septiembre, am
bos hiclusive, de ocho a doce de la mañana.

2 .° La dependencia será compensada de dichas 
horas de trabajo, observando el descanso en una tarde 
de la semana, haciéndose constar dicho descanso en 
el cuadro de personal, el cual se hallará en sitio visible.

3 . Los establecimientos mixtos acogidos a la auto
rización concedida, caso de efectuar venta de artículos 
prohibidos, les será retirada dicha autorización sin 
apercibimiento alguno.

Lo que se pone en conocimiento de patronos y obre
ros a quienes afectan estos acuerdos, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley de 27 de no
viembre de 1931, y advirtiéndoles que se concede 
un plazo de diez días, a partir de su publicación, para 
interponer recurso ante el Jurado mixto, cuyo domici
lio oticial es plaza de Salamero, 3 y 4.
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Núm. 3.096.
Junta de Plaza y Guarnición de Zaragoza.

El día treinta del presente mes, a- las 1030 ho
ras, y en el Parque de Intendencia de esta plaza, 
se procederá a la compra, por gestión directa, de los 
artículos necesarios en el citado Parque, cuyas canti
dades (a reserva de la aprobación de la Superioridad, 
en cuyo momento quedarán fijadas definitivainente) 
son las que a continuación se relacionan:

Quintales 
métricos

Harina de primera..................... 220
Harina de tropa ......................... 800
Cebada ...................................... 2.200
Paja para pienso ....................... 3.200
Leña para hornos....................... 1.170
Carbón de cok ........................... 150
Carbón de hulla......................... 350
Petróleo...................................... 100

Los pliegos de bases y condiciones técnicas esta
rán a disposición de los oferentes en la Secretaría de 
esta junta, sita en el referido Parque de Intendencia, 
desde el día de hoy hasta el día 29, ambos inclusive, 
de nueve a trece horas.

Los proponentes no estarán sujetos a la contribu
ción especial de contratista.

A partir del día de hoy, y en el citado Parque, po
drán los oferentes hacer el depósito del 5 por 100 y 
presentar sus muestras y proposiciones.

Las muestras se admitirán hasta el día 24, durante 
las horas indicadas; los depósitos hasta las 12 horas 
del día 29, y las proposiciones hasta una hora antes 
del acto del concurso.

Los oferentes de harinas, acompañarán certificado 
de análisis, comprensivo de cuantos extremos se con
signen en el pliego de condiciones técnicas.

Los de cebada, hacer constar el peso del hectolitro. 
Zaragoza, 5 de junio de 1934 — El Coronel Presi

dente, Manuel Gómez.

Núm. 3.093.
Jefatura de Obras públicas.

Primera subasta urgente.
Hasta las trece horas del día diez y seis del 

presente mes, . se admitirán proposiciones, en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura y en las de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de obras por conservación 
de acopios de piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en recargos, en 
los kilómetros 8 al 16 de la carretera de tercer 
orden de Borja a Rueda, cuyo presupuesto as
ciende a 53.533’65 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses, y la fianza provisional de 
1.606 pesetas. _ ,

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintiuno del pre
sente mes, a las dj#z horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (450),, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una vez entrega

da la proposición al oficial encargado de recibir
la no se pueda-ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga. -

Las Empresas. Compañías o Sociedades propo 
nentes, están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” del 
13)1 •

En virtud de lo establecido por la Supe
rioridad para cumplimiento de las obligaciones 
impuestas a los patronos por el artículo 43 del 
Reglamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por Circular di 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que, ai 
presentar las proposiciones, aparte de éstas y jun
tamente con el resguardo de la fianza provisional, 
deberá acompañarse el boletín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior, hecho en la Ca
ja Colaboradora de la región o provincia del Ins
tituto Nacional de Previsión.

En el caso de que el proponente carezca de 
afiliación al Instituto Nacional de Previsión, y p"1 
no tener obreros no cotice el seguro de retín1 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la región o proMn 
cia del mencionado Instituto. '. ‘ L ; , I

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 1 
proposición y disposiciones sóbre la forma \ con 
diciones de presentación, estarán de manihes o 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de 
como en el Negociado de Conservación ) - 
ción de carreteras del Ministerio de Obras p

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — El Ingeniero
Jefe, Jaime Ramonell.

* * *
Primera subasta urgente; J

Hasta las trece horas del día diez } C1 
presente mes, se admitirán preposiciones, _ 
Registro de la Sección de Fomento de e3 ‘ 
tura y en las de las Jefaturas de las P ' 
de Huesca, Teruel, Logroño, E-uadalajai-, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles t 
para optar a la subasta de obras por con\)nserva- 
de acopios de piedra machacada paia 1 oS) en 
ción del firme, incluso su empleo en ’ety' 
los kilómetros 1 al 6 de la carretera c e c'iVÍI 
a Cariñena, sección de Calatayud a 0 sje^4o e' 
presupuesto asciende a 50.094 peseta-.. ^T0. 
plazo de ejecución de seis meses y 1a 
visional de 1.505 pesetas. , [efatura ‘E

La subasta se verificará ante la J ca]]e 
Obras públicas de esta provincia, si a pre
de Santa Cruz, núm. 19, el día vem gQ 
gente mes, a las diez horas. Ia nroyecto, e 

Cada proposición, pata cada pi . taS y en 
sentará en papel sellado de cual 10 l1^ cOn 
cuenta céntimos (4’50), o en papel c( ¡uego- 
liza de igual precio, desechámbise. '■ cUinP: 
que al abrirla no resulte con tal i^cf enti'fyj 
do, lo cual lleva consigo el que ulia1 je reciN • 
da la proposición al oficial enc:U^‘- concepf0 • 
la no se pueda ya admitir en ,’il^ a su reí111 
subsanar la deficiencia que en cuai 
gro tenga. cnciedades Pr°!

Las Empresas, Compañías o 5 
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nenies, están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” del 
13).

En virtud de lo establecido por la Supe
rioridad para cumplimiento de las obligaciones 
impuestas a los patronos por el articulo 43 del 
Reglamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por Circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que, al 
presentar !ac proposiciones, aparte de éstas y jun
tamente con el resguardo de la fianza provisional, 
deberá acompañarse el boletín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior, hecho en la Ca
ja Colaboradora de la región o provincia del Ins
tituto Nacional de Previsión.

En el caso de que el proponente carezca de 
afiliación al Instituto Nacional de Previsión, y por 
no tener obreros no cotice el seguro de retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la región o provin
cia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, asi 
como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas.

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — El Ingeniero 
Jefe, Jaime Ramonell.

11 * * *
Primera subasta urgente.

Hasta las trece horas del día diez y seis del 
presente mes, se admitirán proposiciones, en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa- 
ura y en las de las Jefaturas de las provincias 

Le Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
arragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 

para optar a la subasta de obras por conservaciói 
e acopios de piedra machacada para conscrva- 

del firme, incluso su empleo en recargos, en 
os kilómetros 7 al 13 de la carretera de tercer 

^rclen de Calatayud a Cariñena, sección de Cala- 
yud a Codos, cuyo presupuesto asciende a pese- 

as 43-4Ó4’25, siendo el plazo de ejecución de seis 
eses y la fianza provisional de 1.305 pesetas.

a subasta se verificará ante la Jefatura de 
de ^^bücas de esta provincia, sita en la calle 

' - anta Cruz, núm. 19, el día veintiuno del pre- 
stnte mes, a las diez horas.
s proposición, para cada proyecto, se pre- 
c ara en papel sellado de cuatro pesetas y cin- 
Ii7 (4’5°J.’ 0 en papel común con pó- 
(iu‘ C-f ’bual precio, desechándose, desde luego, la 
dQ6 fL abrirla no resulte con tal requisito cumpli
da’L° CUal ^^a consigo el que una vez entrega
la n b1 oposición al oficial encargado de recibir- 
subs -Ya at*niitir en ningún concepto el 
prn ^nal ‘a fHficiencia que en cuanto a su reintegro teno-a. ' •
nem ^ ^P^esás, Compañías o Sociedades propo- 
deerpo' eiStan o')’rgadas al cumplimiento del Real 
13) u ' e 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” del 
^oSar?ll tU<1 116 10 ,establecido por la Supe- 

para cumplimiento de las obligaciones 

impuestas a los patronos por el artículo 43 del 
Reglamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por Circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que, ai 
presentar las proposiciones, aparte de éstas y jun
tamente con el resguardo de la fianza pro\ isional, 
deberá acompañarse el boletín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior, hecho en la Ca
ja Colaboradora de la región o provincia del Ins
tituto Nacional de Previsión.

En el caso de que el proponente carezca de 
afiliación al Instituto Nacional de Previsión, y por 
no tener obreros no cotice el seguro de retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la región o provin
cia del mencionado Instituto.

El pi/oyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas.

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — 'El Ingeniero 
Jefe, Jaime Ramonell.

♦ * *
Primera subasta urgente.

Hasta las trece horas del día diez y seis del 
presente mes, se admitirán proposiciones, en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura y en las de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de obras por conservación 
de acopios de piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 1 al 12 de la carretera de tercer or
den de Ateca a la Tranquera, cuyo presupuesto 
asciende a 74916’75 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses y la fianza provisional de 
2.250 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintiuno del pre
sente mes, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una vez entrega
da la proposición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo- 
neníes, están ooligsdas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” del 
13). .

, En virtud de lo establecido por la Supe
rioridad para cumplimiento de las obligaciones 
impuestas a los patronos por el artículo 43 del 
Reglamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por Circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que, al 
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presentar ¡as proposiciones, aparte de éstas y jun
tamente con el resguardo de la fianza provisional, 
deberá acompañarse el boletín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior, hecho en la Ca
ja Colaboradora de la región o provincia del Ins
tituto Nacional de Previsión.

En el caso de que el proponente carezca de 
afiliación al Instituto Nacional de Previsión, y por 
no tener obreros no cotice el seguro de retiro 
obrero, deberá justificarlo medíante certificación 
negativa de la citada Caja de la región o provin
cia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto en 
el Registro dé la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas.

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — El Ingeniero' 
Jefe, Jaime Ramonell.

* * *
Primera subasta urgente.

Hasta las trece horas del día diez y seis del 
presente mes, se admitirán proposiciones, en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura y en las de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de obras por conservación 
de piedra machacada para conservación del fir
me, incluso su empleo en recargos, y riego super
ficial con emulsión asfáltica, en los kilómetros 39 
al 41 de la carretera de tercer orden de Zaragoza 
a Castellón, cuyo presupuesto asciende a 59.048'18 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 1.772 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintiuno del pre
sente mes, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una vez entrega
da la proposición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes, están obligadas al cumplimiento del R< al 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” del 
^3). .

En virtud de lo establecido por la Supe
rioridad para cumplimiento de las obligaciones 
impuestas a los patronos por el artículo 43 del 
Reglamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por Circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que, al 
presentar las proposiciones, aparte de éstas y jun
tamente con el resguardo de la fianza provisional, 
deberá acompañarse? el boletín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior, hecho en la Ca

ja Colaboradora de la región o provincia del Ins
tituto Nacional de Previsión.

En el caso de que el proponente carezca de 
afiliación al Instituto Nacional de Previsión, y por 
no tener obreros no cotice el seguro de retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la región o provin
cia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones, mocTelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas.

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — El Ingeniero 
Jefe, Jaime Ramonell.

♦ * *
Primera subasta urgente.

Hasta las trece horas del día diez y seis del 
presente mes, se admitirán proposiciones, en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura y en las de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de obras por conservación 
de acopios de piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recargos, en los 
kilómetros 7 al 9 de la carretera de tercer orden 
de Ventas de Santa Lucía a Quinto, cuyo pre
supuesto asciende a 53.310’55 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses y la fianza pro
visional de 1.600 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintiuno del pre
sente mes, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y ci»* 
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con po* 
liza de igual precio, desechándose, desde luego, *a 
cpe al abrirla no resulte con tal requisito cump*1' 
do, lo cual lleva consigo el que una vez entrega
da la proposición al oficial encargado de recibn- 
la no se pueda ya admitir en ningún concepto ei 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su remte 
gro tenga. ‘ _

Las Empresas, Compañías o Sociedades Pr®P°j 
nenies, están obligadas al cumplimiento del .R 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta " 
13). . J e S

, En virtud de lo establecido por la 
rioridad para cumplimiento de las obligación 
impuestas a los patronos por el artículo 43 üto 
Reglamento de 21 de enero de 1921, cuyo 
cumplimiento fué recomendado por Circular 
la Presidencia del Consejo de Ministros de te 
30 de junio de dicho año, se hace presente 9u^n- 
presentar las proposiciones, aparte de éstas y J 
tamente con el resguardo de xa fianza provi'10.^^ 
deberá acompañarse el boletín o recibo antui 
do que justifique el ingreso de la cuota obliga 
correspondiente al mes anterior, hecho en 
ja Colaboradora de la región o provincia de 
tituto Nacional de Previsión. Je

En el caso de que el proponente or 
afiliación al Instituto Nacional de Previsión, ^t¡r0 
no tener obreros no cotice el seguro de 1
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obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la región o provin
cia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas.

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — El Ingeniero 
Jefe, Jaime Ramonéll.

* * * •
Primera subasta urgente.

Hasta las trece horas del día diez y seis del 
presente mes, se admitirán proposiciones, en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa- 
ura \ en las de las Jefaturas de las provincias 

de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
larragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
paia optar a la subasta de obras por conservación 
de acopios de piedra machacada para conservación 
(c hime, incluso su empleo en recargos, en los 
kilómetros 11, 37, 50, 51 y 53 de la carretera de 

cei orden de Gallur a Sangüesa, cuyo presu- 
uesto asciende a 51.957 pesetas, Siendo el plazo 

ejeciidon de seis meses y la fianza provisio- 
na de 1.560 pesetas. '
Obra SU!ia,Sta se verificará ante la Jefatura de 
- ias publicas de esta provincia, sita en la calle 

- • anta Cruz, núm. 19, el día veintiuno del pre
sente mes, a las diez horas.
Ia , proposición, para cada proyecto, se pre- 

cn-.T/1 PaPel sellado de cuatro pesetas y cin- 
liza ja .centlmos U’So), o en papel común con pó- 
<iue Precio, desechándose, desde luego, la 
do ln ).ri!na n° resu.Ite con tal requisito cumpli- 

■ cual lleva consigo el que una vez entréga
la rm P;°Pos^clón al oficial encargado de recibir- 
subs-M^ PiUeí acya a^nfitir en ningún concepto el 
»rn 4 11 a deficiencia que en cuanto a su reinte- tenga.
líenme J'inpresas,_Compañías o Sociedades nrcpo- 
decretA CiStan ráfigadas al cumplimiento del Real 
H). CC 12 CC octubre de 1923 (“Gaceta” del

rioiHLiVlrtud de establecido por la Supe- 
‘niDupet 1)arai cumpbmiento de las obligaciones 
ÍW-im \a , s Patronos por el artículo 43 del 
cumnlim;11^ de- de enero de I92L €Uy° exacto 
lapL ; ient? kle recomendado por Circular de 
3o de i?' ^nc,,a del Consejo de Ministros de fecha 
Presenf ni V iC d’cbo afi°, se hace presente que, al 
tamentP Vas Proposiciones, aparte de éstas y jun- 
deber-í -> C°n e'je^uardo de ¡a fianza provisional, 
do qUe ‘^’^Pañarse el boletín o recibo autoriza- 
corresnnL i- que eI d^reso de la cuota obligatoria 
la lCohhAdljnte al mes anterior, hecho en la Ca- 
fitutoNT./-^^6 ,a región o provincia del Ins

En iC10naI de Previsión. 
afiliación t ° d^ ciue el. Proponente carezca de 
ho tener d i 'lsktut° Nacional de Previsión, y por 
^rero (| .V y"/r°s n.° cotice el seguro de retiro 
n.eRativ;i'i''i'a Justificarlo mediante certificación 
c'a del L -a c'tada Caja de la región o provin- E1 pro ?a°nado Instituto. 1 
^'oposicuy1^’’. P^e^.o. de condiciones, modelo de

J,1 }’ deposiciones sobre la forma y con

diciones de presentación, estarán de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas.

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — El Ingeniero 
Jefe, Jaime Ramonéll.

* * *
Primera subasta urgente.

Hasta las trece horas del día diez y seis del 
presente mes, se admitirán proposiciones, en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa- 
tlira 7 en las de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
larragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
pai a optar a la subasta de obras por conservación 
cR acopios de piedra machacada para conserva
ción del fiime, incluso su empleo en recargos, en 
los kilómetros 1-2, 11-12-13 de la carretera de 
tercer orden de Puente de Santa Isabel a Zuera y 
Poliñino a la de Madrid a Francia, cuyo presu
puesto asciende a 53-593’90 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y la fianza provi
sional de 1.610 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintiuno del pre
sente mes, a las diez hojas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50), o en papel común con pó 
liza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una vez entrega
da la proposición a! oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia gue en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes, están obligadas al cumplimieir o del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” del

, En virtud de lo establecido por la Supe
rioridad para cumplimiento de las obligaciones 
impuestas a los patronos por el artículo 43 del 
Reglamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fue recomendado por Circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que, al 
presentar las proposiciones, aparte de éstas y jun
tamente con el resguardo de la fianza provisional, 
deberá acompañarse el boletín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior, hecho en la Ca
ja Colaboradora de la región o provincia del Ins
tituto Nacional de Previsión.

En el caso de que el proponente carezca de 
aliliacion al Instituto Nacional de Previsión, v por 
no tener obreros no cotice el seguro de retiro 
obrero, deberá justificarlo medíante certificación 
negativa de la citada Caja de la región o provin
cia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
pioposición y disposiciones sobre la forma y com 
(liciones de presentación, estarán de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je- 
tatura, en los días y horas hábiles de "oficina, así 
como en el Negociado de Conservación'y Repara-
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ción de carreteras del Ministerio-de Obras pú
blicas.

Zaragoza, 6 de junio de 1934. — El Ingeniero 
jefe, Jaime Ramonell.

Núm. 3.069.
Administración Principal de Correos 

de Zaragoza.

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
para contratar el transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil, entre la oficina del ramo de Ayer- 
be (Huesca) y la de Agüero, sirviendo a Concilio 
(Huesca) y Muriilo de Gállego (Zaragoza) (14 kiló
metros), bajo el tipo máximo de tres mil quinientas pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección general de Correos, en 
las Administraciones Principales de Huesca y Zarago
za y en la estafeta de Ayerbe (Huesca), con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título 2.° del Re
glamento para el régimen y servicio del. Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 190/; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4‘50 pesetas), que se presenten 
en las antedichas Administraciones, previo cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta las dieci
siete horas del día 9 de julio próximo, y que la aper
tura de pliego tendrá lugar en la Dirección general de 
Correos, el día 14 del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza, 5 de junio de 1934.—El Administrador 
Pral. interino, Felipe Arregui.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de...... , vecino de ........... , 

según cédula personal núm......... , se obliga a desem
peñar la conducción del correo diario entre la oficina 
del ramo de Ayerbe (Huesca) y la de Agüero, sirvien
do a Concilio (Huesca) y Muriilo de Gállego (Zarago
za), por el precio de.......... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acredita haber deposi
tado en........ la fianza de setecientas pesetas,

(Fecha y firma).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
3.077.— Alborge

Prórroga de presupuesto.
3.084.— Alfamén

Proyecto de presupuesto ordinario
3.078.— Rueda de Jalón
3.083.— Torreherniosa
3.085.- Cubel

Recuento general de ganadería.
3.077.— Alborge

Rectificación dei padrón municipal de habitantes,
3.079.— Morata de Jalón

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.094.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del distrito número 3, de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio universal de quiebra de 

D. Francisco Gargallo Vara, pendiente en dicho Juzga
do y Secretaría, tengo acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bienes siguientes:

El nombre comercial, conocido con el título Restau- 
rant Ruiseñores, concedido con el número 2893, expe
dido en 27 de noviembre de 1931; tasado en tres mil 
pesetas.

El nombre comercial, conocido con el título La Ma
ravilla, concedido con el número 9748, y el rótulo de 
establecimiento con el 577, concesión hecha el 26 de 
diciembre de 1927; tasado en seis mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos duplicado, piso principal, 
se señala el día 21 del actual, a las once de su mañana, 
y se hacen las advertencias siguientes: . j

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 1- 
citadores consignar previamente el diez por ciento de 
los bienes que se subastan. J

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a tercera persona. _

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecien
tos treinta y cuatro. — Pablo de Pablo Mateos. — L 
Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL

Banco Aragonés de Seguros.
La Junta general ordinaria de accionistas, para la 

aprobación de cuentas de 1933, tendrá lugar el día 
del actual, a las cinco de la tarde, en el domicilio so 
cial, Coso, 35. .

Zaragoza, 8 de junio de 1934.—El Director, N- Pari

Núm. 3.074.
Sindicato de Riegos de Boquiñeni. ,

Para cumplimentar lo que se determina en 
los 50 y 52 de las Ordenanzas del Sindicato, seCOpara 
ca a todos sus regantes a Junta general ordinaria, 
el día 17 de junio, a las quince horas, en el Sa on 
Sindicato; advirtiendo que de no concurrir ma)0^ 
votos, no podrá celebrarse, siendo anunciada o 
gunda convocatoria para el día 24 del mismo 
misma hora y en el mencionado sitio; siem " 
en ésta los acuerdos que se tomen, sea cual fue 
mero de los asistentes. jg la

Boquiñeni, 1 de junio de 1934.— El Presiden
Comunidad, Angel Coscolla.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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